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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
O alie del O a rm e n , núm . 2 9 , p rinc ipa l. 

T eléfono  núm . 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES.»
M inisterio  d e  la G o b e rn a c ió n , p lan ta  be^a. 

N úm ero sueito , 0 ,50 .

G A C E T A  OE M
 S U M A R I O ----

Parte oflelal.

Ministerio de Estado:
Heal decreto nombrando Vocal Gran Crm 

de la Suprema Asamblea de la Real y 
distinguida Orden de Carlos I I I  d dón 
Luis de Silva y Fernándn de Córdoba, 
Conde de Pie de Concha, Primer Intro
ductor de Embajadores,

Ministerio da It Querrá:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Real y Militar Orden de San Herme- 
negildo al General de brigada D, Gabriel 
de Orozco y Arascot,

Otro concediendo merced de Hábito de Ca
ballero de la Orden Militar de Santiago 
á D, Francisco Javier Dusmet Arizcun 
Aapiroz y Azpiroz,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto concediendo un crédito extra- 

mdinario de 904.625 pesetas al presu
puesto del Ministerio de la Gobernación, 
con objeto de dar principio al estableci
miento del giro postal.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Huelva d D, Román Goi 
coerrstea y  Hernándtz de Alba, Jefe de 
Administración de segunda clase y de la 
Sección de Inspección de la Dirección Ge
neral de Contribuciones,

Otro nombrando Jefe de Administración 
de segunda clase, eti comisión, y de la 
Sección de Inspección de la Dirección Ge
neral de Contribuciones d D. Pedro de 
Mingo y Romero, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Zaragoza,

Otro nombrando, por traslación, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Zarago
za, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D, Tomás 
Fernández Lagunilla, que lo es en la de 
Sevilla con igual categoría.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
la provincia de Sevilla, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera 
^ase, d D. Luis Sein Echaluce y del 
Olmo, que desempeña igual cargo en la 
de Alicante.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
M provincia de Alicante, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, en comisión, d D, Francisco Rivas 
Moreno, que desempeña igual cargo en 
la de Huelva,

Otro declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Alb^to ̂ i s  Auset y  Molina, Adminis^ 

de Contribuciones de la provincia
de M adfkl ^

Otro nombrando, por traslación, AdmintS-' 
trador de Contribuciones de la provincia 
de Madrid, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á don 
Luis Ortiz y Sancho, Jefe de Administra
ción de igual clase en la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas,

Otro nombrando Subdirector tercero de la 
Deuda y Clases Pasivas, con la catego
ría de Jefe de Administración dé cuarta 
clase, á D, Rafael Casáis y Vázquez de 
la Torre, Jefe de Negociado de primera 
clase en la Dirección General de Propie
dades i  Impuestos,

Otro nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase, Ingeniero de Minas para el 
servicio central de la Inspección técnica 
de tos servicios mineros en la Dirección 
General de Contribuciones, á D, Pablo 
Aldecoa y Jiménez,

Real orden declarando que el término me- 
dio del cambio de francos en el mes ac
tual ha sido el de 8,04 por 100,
Binisterio Instruceién Pública j Bellas Irtes:

Real orden disponiendo se considere como 
graduada la Escuela que dirige en pro
piedad, en esta Corte, D.® Dolores Garda 
y Tapia,

Otra aprobando la propuesta de la Junta 
para ampliación de estudios é investiga
ciones científicas, para la concesión de 
pensiones en el extranjerOé

Otra aceptando el donativo hecho por doña 
Regla Manjón, Viuda de Sánchez Bedo
ya, instituyendo un premio, consistente 
en costear el titulo de Licenciado en cada 
una de las Facultades, una por año, de 
la Universidad de Sevilla, y disponiendo 
se den las gracias á la donante.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando él contador de ener

gía eléctrica tipo D. C., de la Sociedad 
Westhinghouse Electric C.° Limited, de 
Pa/ris,

Adwlnlstraolin Central:
Haoienda.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Dirección General de Contribuciones.— 
Anunciando por primera vez la vacante 
de los títulos de Marqués de Ballohar, 
Marqués de Valero de Urria y Conde de 
Amarante, Conde de Calderón, Conde de 
Crecente y Conde, de Calatrava.

Idem id. por seguínda vez la vacante de los 
títulos de Marf¿ués de Guevara, Marqués 
de Quintana dtél Marco, Conde de Castro- 

tf Crmdle

F o m e n to .—Dirección General de Comer 
ció, Industria y Trabajo.—Awwticjancla 
concurso pa/ra elegir cuatro Ingenieros 
industriales, que, pensionados por este 
Ministerio, hagan todas las prácticas de
aviación en la Escuela establecida en 
París.

Dirección Generalvde Obras Públicas.— 
PcY^ondli—Anunciando concurso para  
proveer una plaza áékfngeniero segundo 
del Cuerpo úe Ingenieras mecánicos de 
las Divisiones dé ferrocarriles,

C2XTQ\eíYSi9,—Aprobando el proy^pto de en
sayo de pavimentos para los kilómetros 
5 y 8 del kilómetro 5, y 5 al 10 deí Mió- 
metro 9 de la carretera de Madrid á 
Francia por Irún.

Ferrocarriles.—Awíomawdo á D. Fernán^ 
do García Góngora, vecino de Málaga 
para que verifique en el plazo de ocha 
meses los estudws de un tranvía, con mo
tor eléctrico, de cable aéreo.

Vuesrio^,—Disponiendo sé aclare, en la for
ma que se indica, la Real orden de con
cesión del depósito flotante de carbón en 
el puerto de Valencia, fecha 29 de Julio 
de 1904.

Concediendo á la Diputación Provincial de 
Guipúzcoa terrenos de dominio público^ 
para emplazamiento y construcción de un  
Pabellón Real de baños de carácter per
manente en la playa de la Concha de San  
Sebastián.

Aprobando el presupuesto adicional al de 
gasí js, para el estudio y redacción del 
proyecto de ampliación y mejora del puer
to de Vinaroz.

A n e x o  1.”— B o l s a ,— O b s e r v a t o r io  ÜEm- 
TRAL Me t e o r o l ó g ic o .—O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .— S u b a s t a s .— A d m in is t r a 
c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  
Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la.
Albóndiga de Madrid, Sociedad Españo
la de Ferrocarriles secundarios. Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, y Sociedad Hullera Española, 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .—Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—/¿e¿ac¿on de de.S' 
tinos vacantes.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Continuación dél escalafón definitivo, por 
provincias, del personal subalterno de
pendiente de este Ministerio.

a n e x o  3 .°—T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a la  
DE LO Ci v i l .— P ííeflfc 40.
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PARTE OFICIAL
mESlBENCM »EL CONSEJO DE HINISTROS

B, M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M» la Reina D.* Victoria Eugenia, y  
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D / Beatriz, conti- 
’aüan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
p̂ r̂sjonaa de la Augusta Real Familia. 

-----

ilIST E R IO  DE ESTADO

REAL DECRETO
Para la plaza de Vocal (íran Cruz de 

la Suprema Asamblea de la Real y dis
tinguida Orden da Carlos III, vacante 
por fallecimiento de D. José María Ber* 
naide de Quirós, Marqués de Campo Sa
grado,

Vengo en nombrar á D. Luis de Silva 
y Fernández de Córdoba, Conde de Pie 
de Concha, Mi Primer Introductor de 
Embajadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel García P rieto .

MílSTEEIO DE LA G Ü E m

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Gabriel de Orozco 
y Arascot, y de conformidad con lo pro

puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 28 de Noviembre de IfilO, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustía Liique.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Javier 
Dusmet Arizcun Azpiroz y Azpiroz, y te
niendo en cuenta que se ha probado cum
plidamente, á juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes Militares, que en dicho interesado 
concurren cuantas calidades exigen los 
Estatutos de la de Santiago, para vestir 
el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de San
tiago, en las condiciones que los referi
dos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igustín Luqne.

M i m i o  DE HACIENDA
. REALES DECRETOS

En uso de la autorización concedida 
por el artículo 9.® de la ley de Presupues
tos de 29 de Diciembre de 1910, á propues
ta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á un capítulo 

adicional del presupuesto en ejercicio del 
Ministerio de la Gobernación, con objeto 
de dar principio al establecimiento del 
giro postal, un crédito extraordinario de 
904.625 pesetas, distribuido por artículos 
en la siguiente forma:

A r t íc u l o  1.*̂

Personal de Correos,
Un Jefe de Negociado de segunda cla

se, 5.000 pesetas.
Dos ídem de ídem de tercera, á 4.000 

pesWtasí 8.000:'
Veinticinco Oficiales de primera clase, 

á 3.500, 87.500.
Treinta ídem de segunda ídem, á 3.000,

90.000.
Cincuenta ídem de tercera ídem, á 2.500, 

125Í0OO.
Ochenta y tres ídem de cuarta ídem, á

2.000.166.000.
Total, 481.500.
A deducir por los cinco meses transcu

rridos del año, 200.625.
Líquido, 280.875.
Indemnizaciones por residencia al per

sonal de Marruecos, 4.000.
Idem id. al personal de Canarias, 4.750.

A r t íc u l o  2.®

Material y Mobiliario,
Gastos de oficio de la Dirección Gene

ral, 3.000 pesetas.
Idem de escritorio de las Oficinas pro

vinciales, 22.000.
Para adquisición y suministro de l i

bros é impresos para el servicio de Co
rreos, 70.000.

Para adquisición y reparación de mue
bles y efectos de la Dirección General y 
Administraciones de provincias, 20.000.

A r t íc u l o  3.®

Para proveer de fondos á las oficinas 
de Correos, al efecto de que puedan ha
cer frente al movimiento del giro pos
tal, 500.000 pesetas.

Art. 2.® El importe del crédito extra
ordinario concedido por este Decreto, se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obli
gaciones que se satisfagan, y, en su de
fecto, con los demás recursos del Tesoro.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro (io Il.'icienda,

Tiî o ¡[oirijíiê -.

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 6.° y 26 de las 
Leyes de 19 de Julio de 1904 y de 28 de 
Diciembre da 1908, respectivamente, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Huelva, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, en comi
sión, áD. Román Goicoerrotea y Hernán
dez de Alba, Jefe de Administración de 
segunda clase y de la Sección de Inspec
ción de la Dirección General de Contri
buciones.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® y  
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, en comisión, y 
de la Sección de Inspección de la Direc
ción General de Contribuciones, á D. Pe
dro de Mingo y Romero, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Zaragoza, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de primera.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro fie Ilacieu«ia,

Tirso liodriî  íiez.

Vengo en nombrar, por traslación. De
legado de Hacienda en la provincia de 
Zaragoza, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. To
más Fernández Lagunilla, que lo es en la 
de Sevilla, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
Et Miuistro de Hacienda,

T in o  Rodí igáfiez.

Vengo en nombrar, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 6.® y 26 de las 
leyes de 19 de Julio de 1904 y dé 28 de 
Diciembre de 1908, respectivamente. De
legado de Hacienda en la provincia de 
Sevilla, con la categoría de Jefe de Adm i
nistración de primera clase, á D. Luis 
Sein -Echaluce y del Olmo, que desempe
ñaba igual cargo en la de Alicante, con 
la de Jefe de Administración de segunda.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

, ALFONSO.
El Ministro cL- liacionda,

íil';;' ilinii ¡•¿.uflOZ.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® y 
26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos do 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha
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^ienda en la provincia de Alicante, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, en comisión, á D. Fran
cisco Rivas Moreno, que desempeña igual 
cargo en la de Huelva, con la de Jefe de 
Administración de tercera.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

I  ALFONSO.
Ministro do lía tienda ,

Tif.O fíodrî íilhZ.

Vengo en declarar cesante, con arreglo 
al caso ó del artículo 8,® de la Ley de 19 
dé Julio de 1904, y con el haber que por 
clasiñcación le corresponda, á D. Alberto 
Luis Auset y Molina, Administrador de 
Contribuciones de la provincia de Ma
drid, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once. ^

ALFONSO.
n  Ministro de Hacienda,

. Tirs» BodrigáSez.

Vengo en nombrar, por traslación. Ad
ministrador de Contribuciones de la pro
vincia de Madrid, con la categoría dé Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Luís Oriiz y Saného, Jefe de Administra
ción de igual ciase en la Dirección Ciehe- 
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Dádo en Palacio & treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El ue Hacienda

'Fíi'óO lloJri áii z.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6.° y 26 
de las Leyes de 19 de Juiib de 1904 y de 
Presupuestos *de 28 de Octubre de 1908, 
Sut^irector tercero de la Deiida y Clases 
Pasivas, con la categoría de Jefe de Ad  ̂
ministración de cuarta clase, á D. Rafael 
Casals y Vázquez de la Torre, Jefe de Ne
gociado de primera clase en la Dirección 
General de Propiedades é Impuestos.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos Once.

ALFONSO,
El Ministril de Híicieudi,

Tirso liolrigíiilez.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe 
áe Administración de cuarta clase, Inge- 
nierq de Minas, para el servicio central 
de la Inspección técnica de los impuestos 
mineros, en la Dirección General de Con
tribuciones, á D. Pablo Aldecoa y Jimé
nez, que io es del servicio provincial de 
la misma Inspección, con la categoría de 
Oficial de primera clase.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
■El Ministro de Hacienda,

Tirso Ridrigáüez.

REAL ORDEN |
limo* Sr.: En cm?ipJimient,o de lo dis

puesto en el artícvüo 1.® de la Ley de 20 
de Márzo de 1906 y en el 5.® del Real de
creto de §3 áer mismo mesV ’

S. M. el Rey (q. D. g.) se fak'servido dS- 
claraü que e l término medio del cambio 
de francos en el mes actual, ha sido el de 
8,04 por 100̂  qüe sérá el récargb que de
berá imponórsp á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de
claración Verbal de viajeros que se liqui
den en lás Áá^inistraéiones de Aduanas 
durante el mes dé Junio próximo ^ que 
han de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y deniás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

^ :

MMSTERIO bE m U C C lO lH  PÜBlICJi 
V BJElLiS ARTES

IZALES ÓRDENES 
limo. Sr.:¡yi8ta,jla instancia de D.® Do- 

lores García Tapia, Maestra en pi^ópiedad 
de la Escueia número 37, de está Corte, 
en súplica de qué se reconozca á dicha 
Escuela el carácter de Graduada: 

Resultando que  ̂éfectiyaménté, así vie
ne funcionando desde 28 dé Febrero de 
1907, con tres Secciones de niñas y una 
de párvulos, y  de ello certifica la Inspec
tora de las Éscuélas de Madrid, D.*" Ma
tilde G. del Real: — .

Resultando que el informe de la Junta 
municipal de Primera enseñanza es igual
mente fávoráble á la petición de lá inte
resada:’ 1 ' " ' " ■ ■'

Resultando que la solicitante reúne las 
cóndiciones requeridas por el artículo 11 
del Real décreto de 2o dé Febrei^o úl
timo: i

Considerándo que después dé publica 
do el Real decreto de 25 de Febrero últi
mo, no procede aplicar, para el efecto de 
conversión de Escuelas unitarias en Gr a- 
duadas, el de 8 de Junio de 1910,‘ y que 
aunque no existiese el Real decreto de 25 
de Febrero, tampoco procedería esa apli
cación á ninguna Escuela que no estuvie
se comprendida en la condición indispen
sable de la regla 1.* del articulo 16 del 
Real decreto de 8 de Junio de 1910: 

Considerándo que, no obstante el reco
nocimiento como Graduadas de las Es
cuelas q ue pon tal carácter vengan fun 
clonando y no hayan sido previamente 
reconocidas, es posible, de conformidad 
con el artículo 9.° del Real decreto ¡ie 25 
de Febrero Ultimo, cuyas condidones 
llena cumplidamente la Escuela que di
rige D.® Dolores García Tapia: 

Considerando que, de conformidad 
con esto, la  instancia de la referida Maes
tra, si ya no puede invocar el Realdecré-

to de 8 de Junio de 1910, está dentro de 
los términos del citado artículo 9.®jdol 
Real decreto de 25 de Febrero últimpi y 
de la regla 26 de la Real orden de ló^dé 
Marzo próximo pasado:

Considerando que por lo que se reftére 
á los beneficio^, económicos que reporta 
la pondiqón de Maestro Director de^Es- 
cuela graduada, la disposición vigente es 
el %r|fcufó ̂  ^  sobr^ii*'
mén tq de sueíáos % ios Maestros, f|cñ  i 
dé 25 de Febrero último, sin que péo^li. 
aplicarse en ningún caso el articulé 8> 
del Real decreto de 8 de Junio de 1910, 
que sólo pudo regir á partir dqj.
Enero del año actual para las  ̂
comprendidas en la regla 1. ,̂ ar̂ ' 
de ésa última disposición y no* 
guna otra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teniá 
resolver:

1.® Que se considere como gradS 
la Escuela que dirige en propiedad I 
Dolores García y Tapia ea el 
cal que ahora ocupa y con tres Seccicúiíi^ f \  
de niñas y una de párvulos. ,

2.° Que se reconozca en D.*" Dolr|i 
García y Tapia Ja cualidad de 
Directora de la nueva graduada, y s /  
expidá, de conformidad con esto, qij 
rrespondiente título administrativo,^" 
derecho al percibo de la gratificación^j 
establece el artículo 7.® dal Real deáis 
sobré aumento de sueldos de 25 déi{ 
brero Intimo.

3.® Que las actuales Maestras Au^á 
rés de la referida Escuela que ejerza|5i¡| 
propiedad este cargo, se consideren 
de ahora como Maestras de Sección ei| 
mismo Establecimiento, á tenor de la 
glá 21 de la* Real orden de 30 de Ma 
último.

De Real orden lo digo á V. I, para ^  
conocimiento, el de la Junta m uaici|i^  
de Prim ita enseñanza do Madrid y 
más éfictós. Dios guarde á V.I. mucjl^  
años. Madrid, 22 de Mayo de 1911.

GIMENCfc
limo. Sr. Jjírector general de Prim|f:^ 

enseñanz:.

limo. S r ;  Vista la adjunta propuc^^  
elevada e.de Ministerio por la J u ltó  
para ampi ac ón de estudios é investi&> 
clones cientí! cas, para la concesión¿^® 
pensiones e/i el extranjero, habténdli^  
cumplido los .rámites reglamentarios^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ^  
poner io siguient s:

Se aprueba dicha propuesta y  
conceden las pensio !es que contiene 
cuanto han de ser rutadas y abcl 
das dentro del prê  ̂ ipuevSto vigente, qfi # 
dando en la pene le exceda de él jJ 
dientes de la resoiurióí) que se dicto 
tiempo oportuno.

2.® Para determinar el comienzoj 
cada pensión, la Secretaría de la Ju
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ofldtrá á la Subsecretaría de este Minis- 
terio., fijando la fecha.

Real orden lo digo á I. para sn 
eolooimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Mayo de 1911a

GIMENO.
Bdfier Subsecretario dé esté SíinisteHo.
Propuesta para la concesión de pensiones 

en el extraí^jerOf acordada por la Sunta 
para ampliación de estudios é investiga* 
dones científicas^ en sesión de 30 de Abril
do m  u

fJÜJjONES QUE PODRÁN COMENZAR Á DIS- 
IpRUTARSE DESDE 1.® DE JUNIO

t  A Da JSmilio Alemany Bolufer, caá ' 
ffO mesaa para estudios de Fiiología mo* 
ddtudf en con 350 pesetas
SOM09 y 500 para viajes.

a  A B. Jaim e Algarra y Pos ti US, Au- 
a íS i r  (ie la Fi;Jcuitad do Derecho do Bar- 
eéijptia, tres meses oara estudins de Eco- 
ncm la social, en Bóigica, con 350 pesetas 
mensuales, 450 para viajes y ÍOO para ma
terial.

3. A D. Miguel Allue Salvador, Austi- 
liar, do la Facultad de Derecho de Zara- 
gazl| seis meses para estudio? de Sociolo
gía política, en írancia , con 350 pesetas 
mensuales y 400 para viajes. ^

4« A D. Francisco Almarche, Profesor 
a w áan te  del Instituto de Valencia, dotf 

para investigar en los Archivos de 
It£$a las relaciones marítimas entre los 
E s ta o s  aragoneses y ios italianos en los . 
siglas XIII al XV, con 350 pesetas p;iensua- 
lefc aOO para viajes y 300 para m aúlenlas.

(L A D. Augusto Barcia Trelles,' diez 
m 3 és para estudits de Sociología, m  
AíUnania, con 350 pesetas mensuales, 500 
P á ii viajes y 300 para matrícuf ae.

^  A D. Luis Benedlto Vives, seis me-^ 
¿lara estudios de Taxidermia, en Ho- 

iwJfe, con 350 pesetas mensuales, 500 
viajes y 300 para m aterial y matrí-

A D. Agustín del Cañizo y García, 
Irático de la Facultad de Medicina 
Universidad de Salamanca, cuatro 
s para estudios de Enfermedades del 

ccisizón, en Alemania, con 350 pesetas
mensuales y 500

9. A D. Mariano Caro y del Arroyo, 
un año para estudios de Filosofía del De
recho, en Alemania, con 350 pesetas men- 
stódes, 500 para viajes y 300 para m atn-

A D.* María del Amparo Cebrián 
V Fernández de Villegas, Maestra de pár 
viOps de Madrid, tres meses para estudiar 
la ^ se ñ a n z a  de párvulos y c o l^ ia s  es- 
coldr-s, en Francia, Bélgica y Holanda, 
ndul 350 pesetas y 600 para viajes.

4i l .  A D. Antonio G arda Banus, un 
a ñ o  para estudios de Síntesis orgámoa, 

feuiza. con 350 pesetas mensuales, 400 
para viajes y 400 para matrículas y ma-

A D. Romualdo González Frago 
%o. un año para estudios de Botánica, en 
í^rancla, Suiza y Bélgica, con 350 pesetas
ítíen su a les y 500 para viajes. ,

*13 A D. Manuel González Marti, Au- 
xUiar de Dibujo del Instituto ñe Valen
cia, dos meses para estudios de Cerámica 
de ios siglos XIII al xv, en Italia, con 350 
pígsetas mensuales, 500 para viajes y 300

üí^Santiago Cristino Méndez 
;% to lom é, un ^ño para estudios de De-
• Fcr.nci?', cnn 350 pm m m
icc.hu /  jjM ^,'ra vil v "W para

............

15. A D. Federico Mon^ldo Peró, tres 
meses para estudios de Higiene social, en 
Francia, Bélgica é Italia, y ;visitar las 
posiciones de Dresde y Turín, tcon 3i0  
pesetas mensuales y  600 para viajes. ^

16. A D. Manuel del Morál y Perez 
Aloe, Auxiliar administrativo del Cuerpo 
facultativo de Archiverosl, .BiMiotecarios 
y Airqueólogosi la consideración de pen
sionado, autorizándole para residir en 
París durante un año, á fin de ampliar 
estudios de Derecho internacional, sin 
otra remuneración que el su pido corres- 
pondiénto al cargo que desempeña.

17. A D. Carlos Riba García, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia^ cinco me
ses párá estudiar manuscritos referentes 
á la Historiá do Aragón, en París y LoU” 
dres, con 350 pesetas mensuales, 500 para 
viajes y 700 para material y reproduccio
nes fotográficas.

18. A D. Nicolás Salmerón y García, 
u n  añ<r para estudios do^8ociología, en 
Francia y Bélgica, con SSÔ pesetas men
suales y 450 para viajes. ^

19. A D. Elias Tormo y Monzo, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y L e
tras de la Universidad Central, cuatro 
meses para estudios de Museos de Arte 
en Bélgica, Holanda, Alemania, Rusia, 
Austria, Rumania é Italia, con 400 pese
tas mensuales, 900 paVa viajes^ y 600 para 
matariáJ y fotografías.

20. A D. Luis Tramoyeros Blasco, dos 
meses para estudiar en Italia la Infiuen- 
cia deí Arte íevantirio español en el ita
liano deíMedióáía durante los siglos x iii 
al XV, con 400 pesetas mer suales, 500 para
viajes y 300 para materiaL

21. A D, Isidoro de la Villa y vSanz, 
Catedrático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Vallaclolid, cuatro 
meses pára estudios de infecciones puer
perales, en Alemania, con 250 pesetasi 
mensuales y 400 para viajes.

PENSIONES QUE PODRÁN COMENZAR 
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22. A D. Domingo Aisa y Sánohez, un 
año para estudios de Higiene y explota
ción zootécnica, en Francia, con 350 pese
tas mensuales y 400 para viajes.

23 A D. Gregorio Amor Mozo, Canó
nigo dé la Catedral y Profesor de Socio
logía del Seminario de Valladolid, un 
año para estudios de Sociología, en Fran
cia y Bélgica» con 350 pesetas mensuales 
y 400 para viajes. .

24. A D. Julián Armendía y Palacio, 
Auxiliar interino de la Facultad de De
recho de Zaragoza, ciuco "meses para es
tudios del Contrato de Trabajo, en Fran
cia y Bélgica, con 350 pesetaft mensuales 
y 400 para viajes.

25. A D. Rafael de Arevalo y Capilla, 
cinco meses para estudio de Lengua 
Arabe, en Marruecos, con 300 pesetas 
mensuales y 400 para viéjes.

26. A D. Rafael de Buen y Lozano, 
seis meses para estudios de Biología Ma
rítima en Francia, Italia y Mónaco, con 
850 pesetas mensuales, 500 para viajes y 
300 para ihaterial y matrículas.

27 A D. ManueL do Castro y de Cas
tro, seis meses para estujiios de Tecnolo
gía mercantil, en Marruecos, con 300 pe
setas mensuaíeay 500 para viajés._

28. A D. íiUis García de los Rior y 
Rui^un año para estudios de Legislación 
social en Francia, Bélgica y Suiza, con 
300 pesetas mensuales y 450 para viajes.

29. A D, Joaquín GuicUot y Barrera, 
para do íioreebo

en Francia é Italia, con 650 pesetas men
suales, 500 para viajes y 200 pura ma* 
tríenlas.

30. A  D. Juan Llongueras y Badia, un 
año para estudios de Gimnasia rítmica y  
Pedagogía musical, en Suiza y A lem a nia, 
con 350 pesetas mensuales y 600 para 
viajes. , , ^

31. A D. Manuel Martínez de la Eaca* 
lera, ocho meses en Francia ó Inglaterra 
para estudios de Entomología, con 350 
pesetas mensuales, 500 para viajes y 200 
para materiaL

32. A D. Pascual Meneu y Meneu, Ca
tedrático do la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Salamanca, 
tres meses para estudios de Lengua ará
biga, en Marruecos, con 350tPqsetas men
suales y 400 para viajes. , ,

33. A D. Juan Pujol M a rtín e z , se is  m e
ses p a r a  estudios de E c o n o m ía  soéial e u  
A le u n an ia , con 350 pesetas m e n s u a le s ,  500 
Tiara viajes y 200 p a r a  matrículas. ,
" 34. A D. Manuel de Sandoval y\CAto- 
l i  CVf.tedrático del Instituto (Je Córdoba, 
uu afío para estudios de Poesía pbpular, 
en Fí’a.' ĉia é Italia, con 350 pesetas men
suales y 600 para viajes.

35. A L'. Cirilo Valkjp y Rcdn^ucz, 
Director de .1» Escuela de Comercio do 
Bilbao, un aiW para estudios de Museos 
comerciales en Francia, Bélgica, Holan
da, Alemania, Austria é Italia, con 350 
pesetas mensuales.^ 800 para viajes y 200 
para matrícula?. ,

36. A D. Antonio Vázquez Fombo, un 
año para estudiar Fotograbado,en Fran
cia y Alemania, con 250 pesetas mensua
les y 400 para viajes.

III
PENSIONES QUE p o d r á n  COMENZAIS' Á D IS

FRUTARSE DESDE 1.® DE AGOSTO

37. A D. Francisco Ferrer y Hernán
dez, un año para estudios deZoologi^a, en 
Inglaterra, con 350 pesetas mensu vles, 
500 para viajes y 30J para matrículas. ‘

38. A D. León M artíGranizo, un » no 
para estudios de Enseñanza comercial, QU 
Italia y Suiza, con 300 pesetas mensuaUI? 
y 500 para viajes. ,

39. A D, José de la Muela Alarcón, unT 
año para estudios de Material de tracción 
de ferrocarriles, en Alemania, con 350 pe
setas mensuales y 500 para viajes.  ̂ ^

40. A D. Mauro Ortiz de Urbina ü n -  
barren, Profesor de Dibujo de la Escuela 
de Artes y Oficios de Vitoria, un año para 
estudiar Arte decorativo y Estilización, 
en Alemania y Austria, con 250 pesetast 
mensuales y 600 para viajes.

41. A D. Julián Paz Espeso, dos meses 
de prórroga de la pensión que actualmen
te disfruta en París y Bruselas para ter
minar la catalogación de legajos del Ar
chivo de Simancas, con 350 pesetas m en
suales y 150 para material.

42. A D. José Ramón Pérez Bancos, 
un año para estudios de, Derecho civil, on 
Alemania, con 360 pesetas inensuales, 500 
para viajes y 300 para matrículas.

43. A D. Ramón Pérez de Ayala, un 
año para estudios de Estética, on Alema
nia é  Italia, coh 350 pesetas mensuales, 
600 para viajes y 300 para matrículasV ,

44. A D.®* María del Carmen Pérez y  
García, un año para hacer estudios en el 
Conservatorio de Músma de París, con 
350 pesetas mensuales, 400 para viajes y  
400 para matrículas.

45. A D. Abilio Saldaña y Larrainz|ir, 
un año para estudios de Química quirúr
gica, en Alemania, con 300 pesetas men
suales, 400 para viajes y 300 para inatrí- 
euías.

A D Obrado Biíi?, tros
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meáós ^ r a  estudios do Inspección de Hi- | 
giene, en Alemania, con 350 pesetas men^. 
anales y 500 para viajes,

IV
PENSIONES QÜE PODRÁN COMENZAR 

Á DISFRUTARSE DESDE 1.'^ DE SEPTIEMBRE,

47. A D. José Alonso Tomás, Ayudan
te num erario de la Escuela Suv)erior de 
Comercio de Gijón, dos meses para estii- 
oios de Cajas rurales, en Fre^tucia, con 350 
pesetas mensuales y 500 p-Jti'a viajes.

48. A D. Juan  Alsina Melis, un año 
para estudio de enfermedades nerviosas 
y mentales, en Alemarda, con 350 pesetas 
mensuales, 500 para via^jesy SOOpara ma* 
teriaT y matrículas.

49. A D. Alfonso FjoniUa y San Mar
tín, Catedrático de ) a Facultad do Flio- 
sot’ía y Letras de la "Jaivenddad Central, 
trés meses para esi,adiar, on París y Lon
dres, ra p u sc r ito ^  iñüpxjs relacionados 
con la Filosofía * ifspaí\oia, con 4oO pesetas 
merisuales, 600. viajes y 500 piua 
material.

50. A D. ^/(^'dro Bosh y Ouimperáj un 
año para e» y Mitolo- 
f 'm  Alomaiiia é Inglaterra, con 
350 pes»̂ ' mensuales, 600 para viajes y 
300 par a

óL A  0. Fedí^rico.Daimau, Catodráti- 
tio d .oí 'instituto da Loíá:roño, un año para 
est^nd̂ ^Qg Psicología y Et ca, en Bélgi

y  Alemania, con 300 pesetas mensua- 
3 ,̂ 500 para viajes y 200 para matrículas.

52. A ,D. Tomás Garmendia Laoda, un 
año para estudiar diagnóstico y trata- 
Miieíiío de las enfeimodados internas, en 
AMmania, con 350 pesetas mensuales, 500 
iP»ra viajes y 300 para piatríciilñK.

53. A D. Víctor MaSriera y Vi l a, seis 
meses para estudio do enseñanza del Di
bujo en las Escuelas, en Francia y Bél
gica, con 300 pesetas mensuales, 600 para 
viajes y  200 para material.

54. A D. José María Navarro, de Pa- 
lencia, y  D. Rafael Atard y González, dos 
meséa para estudiar el mecanismo de los 
Pegistros civiles, en París, Berlín, Viena 
y Roma, con 400 pesetas mensualos y 700 
para viajes á cada uno.

55. A D. Roberto Novoa Santos, un 
ano para estudios de Fisiología y Pato lo
gía de la nutrición, de las .secrecioneFi in* 
ternas y de la sangre, en Francia, Aus* 
tría y Alemania, con 350 píaselas memma- 
les, 500 para viajes y 300 para  matrículaf^.

56. A D. José Pérez Fuster, Jefa del 
Laboratorio Bacleriológlco de Valencia, 
tres meses para estudios d© Higiene ap li
cada á la Bactoriologíí), en Ita lia  v F ran 
ela, con 350 pesetas monsuaíes, 500, para 
viajes y 200 para matrículas.

57. A D. Andrés Ovejero y Bubiaman- 
te. Catedrático de la Facultad d a  F iloso
fía y Letras de la Universidad Central, 
tres meses i>ara estudios de Ar te, en Ita 
lia, con 350 pesetas m ensua’ies y  500 para 
viajes.

58. A D. Manu^'l Migr/el Traviesas, 
Catedrático de la Faculta.d de Derecho 
de Sevilla, un año para e studios de De
recho Romano, en A lem ania, con 350 pe
setas mensuales, 500 p a ra  viajes y 300 
para matrículas, .

Madrid, 30 de Abril da 1911.™E1 Presi
dente, S. R. Cajal.

limó. Sr.: Vista la exposición elevada á 
este Ministerio por D.^ Regla Manjón, 
viuda de Sánchez Bedoya, vecina de Se
villa,

S. M. t;i Ife: (g.. g.) h:: I.-’:-.::''o
■■UííOonor lo ;OglOOr'VO':

Que se acepte, dando las gracias 
en su Real nombre á la generosa donan
te, el ofrecimiento que haco do institu ir, 
en m em oria de D. Federico Sándiez Be
doya, y como tesiirnonio de su amor á los 
prestigios y á la cultura de la ciudad se
villana y de su Universidad, un premio, 
con istente en costear el título de Licen
ciado en cada una de las Facultades, una 
por año, de dicha Universidad, al estu
diante hijo de Sevilla ó do su provincia 
que designen por votación sus condiscí
pulos los alumnos oficiales del últim o 
año de caT-rera, dejando la determinación 
de Ja forma y detalles á lo que acuerden 
el Rector con el res pectivo Claustro de 
Catedráticos.

2.° Que se acoja con la misma grati
tud el propósito anunciado por !a expre
sada señora, do logar á la Biblfoteca do la 
Univor-idad una ooleccdón de 2.000 vo- 
iú Sienes.

3.̂ ' Que una vez cumplimentada la 
primera de estas disposiciones y estable
cido en debida forma el premio á que se 
refiero, se autorice, como ya se ha hecho 
en varios casos relativos á sevillanos 
ilustres, favorecedores de la enseñanza y 
de las buenas letras, la traslación de los 
restos mortales de D. Federico Sánchez 
Bedoya á la Iglesia de la Universidad, y 
su sepultura en decoroso mausoleo, que 
se construirá á expensas de la misma se
ñora.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año^. Madrid, 27 d©
Mayo de 191L

GÍMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

W ñ

EEAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

con motivo de la solicitud elevada por 
conducto del Gobernador civil de Madrid i 
por D. Gustavo Fiamme, como apodera
do de la sociedad W esthinghouse Elec
tric C.® Limited, de París, en solicitud 
do que se le apruebo un contador de e n e r
gía eléctrica s i s t e m a  Westhinghouse, 
fipo D. G., fabricado por la  expresada So- 
<3̂1 edad;

Vistas las instrucciones del Real decre
to de 8 de Jun io  de 1906 y la Real orden 
do 31 de Diciembre del mismo año;

Visto el inform e oficial de la Verifica- 
eión de .contadores de electricidad, de 
Madrid, p. r o p o n ie n d a  la aprobación del 
contador d  ̂que so trata:

Considen mdo que en este informe es
tán compren didos todos los extremos á 
que se refiere u los artículos de lai^citadas 
Instrucciones raglamontarias para e! es
tudio y aprobav sistema de conta
dores! eléctricos,

S... M,. i, ‘''I
.y  ̂ ;■

Que S€( apruebe o í contador d a  
energía eléctrica tipo D. C., como solicit.i 
D. Gustavo Flamv’BB» apoderado de ls& 
Wésthinghouse EJec U'ic C.® Lim ited, do  
París;

2.® Que se devuelva?, tál soliciíanto u n  
ejem plar de la Memoria y planes presen* 
tados, con  la c o r r e sp o n d ie n te  nota do sa
aprobación;

3.® Que e l a p a r a to  d e  r e f e r o u c ia ,
ve una inscripción legible  al ©xtexdor em 
la que se exprese el sistem a á  que perte* 
nece, el nombre del a lquilador y vende
dor, y un número de orden que  doberá 
además estar gi^abado en cualquier pfeza
in terio r del aparato;

4.® Qub' se rem ita á la EscueL’ de In 
genieros de Caminos, Canales y  Fuer- 
ÍO0, un modelo del aparato de que se tra  

ta; y
5.^ Que estas resoluciones con la for

ma de yerificación y comprobación co- 
rrespondf'entcfí, se publiquen en la CL\-
CETA DE M a DRIR.

De Real orden la  digo á V. I. para sm 
conocimiento y demás ofov /̂tos. Dios guar* 
de á Y, I. muchos años:- Madrid, 6 de 
Mayo de 1911.

C'ASSET.

Señor Director general de ComeF6ÍPj Ip-
dnístria y Trabajo.

Forma de verificación ^ comprobación 
de este aparato.

En los laboratorios doi^de se ha de ve- 
rific'^r esto tipo de contador, es preciso 
que haya: un am perím etro cuya indica
ción máxima sea por lo menos igual á la 
intensidad correspondiente á la plena 
carga del contador, y cuyo e rro r máximo» 
sea de un medio por ciento para  dicha, 
lectura; un voltímetro con las mismas 
condiciones y un buen cuontasegundos. 
Los dos prim eros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que» alcance 
hasta la plena carga del contador J  cuyo 
error lím ite sea inferior á 1 por lOu.

La verificación en los laboratorioi0 so 
hará do idéntica manera que se hace i?Ci- 
tualmento la do los contadores motores;, 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador; las lámparas, el amperímetro y 
el voltímetro {5 el vatímetro si so emplea 
este último a, arate), y se compararán las 
indicacioBí s de éstos con los del conta
dor en la forma detallada en oí artícu
lo 56 de las vigentes Instrucciones reg la
mentarias para el servicio de verificación 
de contadores de electricidad de 8 de Ju«
nio de 190o.

i8i B© colocaran varios en serle, será 
preciso que 5¡ean de igual capacidad, f m  
cuidará de que las bobinas priiicipaies 
estén en serie en el mismo circuito, dori-* 
van do sobre otro circuito diferente la.'s 
bobinas d© hilo fino, do m anera que la  
diforerícia de potencial sea la misma en 
to Jos los coníadoros do la serie; se elími- 
minará así el error que proviene de la  
caída de tensión en cada aparato.

Finalmente, se cerciorará de que Jas 
indicaciones de las revoluciones d^i dis
co corresponden con las de los kilovatios 
anotados.

D© idéntica m^^nera se realizará la ve-
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ducción, será necesario emplear, como 
aparato de medida, el vatímetro, y nunca 
el amperímetro y voltímetro.

La comprobación so ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto 
colocado en la verificación en el Labora
torio (cuya disposición se detallará en se
guida). Terminará la operación viendo el 
tiempo que tarda el disco en dar un nú
mero determinado de revoluciones y 
comparando la media de lectura de los 
aparatos antes j  después de la operación 
con la que acuse el contador.

Para precintar el contador, el Verifica
dor sellará los siguientes órganos de re
gulación: bobinas inductoras del motor y 
bobinas del inducido, marcando, además, 
sobre el disco «foncault» la proyección 
de los extremos de los imanes, á fin de

conocer la posición que ocupan éstos res
pecto del disco, y, por tanto, la energía 
del freno.

Si el Verificador lo juzga conveniente 
precintará la tapa general deí contador, 
dejando que la Compañía suministrado
ra de fluido precinte, á su vez, las tapas 
que defienden los terminales del aparato 
y el colector y escobillas, no siendo pre
ciso entonces sellar interiormente los ór
ganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyos 
datos anotará al efectuar dicha operación; 
al realizar la comprobación en domicilio 
anotará en la misma etiqueta la fecha de 
la comprobación y las señas del domici
lio en que se ha montado el contador, así 
como el nombre del abonado.

i S U T U n  CEÜTBIL

n i m S T E R I O  D E  H A C I E K D A

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL
Nota de lo$ números y poblaciones á los que han correspondido los 21 premios mayores 

de los 1A68 que comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado
en este dia.

lÚMEROS

30.469 
10.493 
29.454 
19.621 
21.517 
23.938 
26 ?47 
4 378 
7.428 

779 
5.445 
8.413 
U.089 
8.732 
6.097 

19.201 
15.613 
18.582 
3.182 

20.663 
21.964

PREMIOS a d m i n i s t r a c i o n e s

Pesetas. l.* serie. 2.* serie. 3.* serie.

100.000 Teruel. Teruel. Ferrol.
60.000 Barcelona. Madrid. Madrid.
20.000 Valencia. Valencia. Valencia.

1.500 Barcelona. Oviedo. Valencia.
1.590 Málaga. Málaga^

Bilbao.
Málaga.

1.500 Bilbao. Bilbao.
1.500 Barcelona. S. C. de Tenerife. Barcelona.
1.500 Coruña. Gerona. Mérida.
1.500 Zaragoza. Madrid. Línea de la Conp.
1.500 Cassá de la Selva Madrid. Madrid.
1.500 Cartagena. Madrid. S. L. Barrameda.
1.500 Madrid. Málaga. Sevilla.
1.500 Vde. del Camino. Coruña. Madrid.
1.500 Madrid. Alicante. Valladolid.
1.500 S.L. Barrameda. Barcelona. Bilbao.
1.500 Cádiz. San Sebastián. Barcelona.
1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
1.500 Ronda. Alicante. Tarragona.
1.500 Vigo. Madrid. Madrid.
1.500 León. León. León.
1.500 Valladolid. Cartagena. Zaragoza.

Madrid, 31 de Mayo de 1911.

En el sorteo celebrado hoy, conarreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Rita Elena de la Santísima Trinidad 
Vaquero, María Fernández, Gertrudis 
González, María Teresa Rodríguez y Cla
ra María Sánchez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 31 de Mayo de 191L=Por orden, 
Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 10 de Junio de 1911.
Ha de constar de 19.000 billetes, al 

precio de ICO pesetas el billete, divididos 
en décimos á diez pesetas; distribuyéndo
se 1.314.040 pesetas en 1.003 premios, de 
la manera siguiente:

PREjjíios P esetas

1 . . . . . .  de . . . . . . n
i . . . . . .  de . . .  . . .
í . . . . . .  d e  .

18 . . . . . .  do 6.000.
877  de 8 0 0 ...

250.000
100.000 
60.000

108.000
701.600

PREMIOS PESETAS

99 apru.'siniaciones de 
800 pb,?etas cada 
una, parados 99 
números resta.u- 
tesde la centena 
del premio psi*
mero    ̂cr

2 id. de 6.G00 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al del p r e mi o
primero..............

2 ídem de 2,500 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 

2 ídem, de 2.120 para 
los del p rem io  
tercero...............

79.200

6.000

5.000

4.240

1.003 1.314.040

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior ai de los  
premios primero, segimdo^ y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 19.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número  ̂scwá 
el siguiente.

Para la aplicación délas aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero correspondo, pox 
ejemplo, al número 25, se conslderai» 
agraciados los 99 números restantes d© 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 ;f 
desde el 26 al 100.}

El sorteo se efectuará en el loc^  des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
Y efi la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos do 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen  
derecho, con la venia del Presidente, a  
hacer observaciones sobre dudas q|U© 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para aóreditar lo» 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 21 de Febrero de 1911.—El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

D ir e c c ió n  G e n e r a l de C o n tr ito n -  
\ c ie n e s .

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.° del Real decreto de 28 de D i
ciembre de 1846, y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apare
ce vacante en la Guia Oficial el Título de 
Marqués de Ballobar, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por primera vez la vacante del 
referido Título, con objeto de que los que 
se croan con derecho á él, dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real carta de
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sucosión en el término de seis meses, se- 
Halado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 26 de Mayo de 1911.—E1 Direc*' 
tor general, O. R. Solen

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.® del Real decreto de 28 de D i
ciem bre de 1846 y el 6.® déla  Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa
rece vacante en la Guía oficial el título 
de Marqués de Valero de ü rría , sin que 
conste que interesado alguno lo haya ob
tenido, se anuncia por prim era vez la 
vacante del referido título, con objeto de 
que los que se crean con derecho á él 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia, en demanda de la 
Real Carta de sucesión, en el término de 
seis meses, señalado por las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de Mayo de 1911.=E1 Direc
tor general, C. R, Soler.

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que apa 
rece vacante en la .Guía oficial el título 
de Conde de Amarante, sin que conte que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por prim era vez la vacante del 
referido título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus re 
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis meses, 
señalado por las disposicioTies vigentes.

Madrid, 26 de Mayo de 1911.—El Direc
tor general, G. R, Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di- 
ciem bre de 1846, y el 6.® de la Instruc
ción de 14 de Febrero de 1847,. desde que 
aparece vacante en la Guia Oficial el T í
tulo de Conde de Calderón, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, 
se anuncia por prim era vez la vacante 
del referido Título, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él, d irijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 29 de Mayo de 1911.—E1 Di
rector general, C, R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el a r
tículo 9.* del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, y el 6.® de la Instrucción 
de 14 do Febrero de 184/, desde que apa
rece vacante en la Guia Qflaial el Título 
de Conde de Crecente, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia pos* prim era vez la vacante del 
referido Título, con objeto de que los 
que se crean con derecho á él, dirijan sus 
reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en dem anda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 29 de Mayo de 1 9 ll.= E l Direc
tor /general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala oi a r 
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde quo apa
rece vacante en la Guia Oficial el Título 
de Conde de Calatrava, sin que conste 
que interesado alguno lo haya obtenido, 
bo anuncia por prim era vez la vacante del

referido TítulOjCon objeto de que los que 
se crean con derecho á él, dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 29 de Mayo de 1911.=E1 D i
rector general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9 ® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero do 1847, desde que se 
anunció la vacante de los títulos de Mar
qués de Guevara, Marqués de Quintana 
del Marco, Conde de Castro Nuevo y Con
de de Treviño, sin que conste que intere
sado alguno los haya obtenido, se anun
cia por segunda vez la referida vacante, 
con objeto de que los que se crean con 
derecho á ellos dirijan sus reclamaciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de las Reales Cartas de sucesión, 
en el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 26 de Mayo de 1911. =E1 Direc
tor general, O. R. Soler,

MINlSÍEr
----

Íí^ F O M ::J

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o m erc io , 
Industria y Trabajó.

En cumplimiento de lo acordado por 
Real orden de 24 de Mayo de 1911, dispo
niendo se abra un concurso para enviar 
cuatro pensionados que hagan todas las 
prácticas de aviación en la Escuela esta
blecida en París,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el citado concurso, bajo las si
guientes condiciones:

1.® Para tomar parte en el mismo será 
preciso que los solicitantes sean Ingenie
ros Industriales que hayan hecho su re
válida dentro del presente año académi
co, ó de los alumnos que en los exámenes 
de este curso term inen sus estudios, aun
que no hayan obtenido aún la reválida.

2.® Las instancias se dirigirán á esta 
Dirección General, acompañadas de un 
certificado de estudios y otro médico que 
acredite las condiciones esenciales de sa
lud y vigor físico necesarios para la prác
tica de la aviación.

3.® El plazo de admisión de las ins- 
tañcias será el de quince días desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a .

4.® Los pensionados harán las prácti
cas dé a\^iaéión en la Escuela establecida 
en París, durando la referida instrucción 
el período de tiempo que sea necesario 
para que salgan de la misma con el título 
de pilotos aviadores^

5.® La pensión consistirá en 200 fran
cos mensuales y los gastas de matrícula 
y obtención de título, que deberán ser 
convenientemente justificados.

6.° Los pensiooados deberán, al té r
mino de su comisión, hacer una Memoria 
que elevarán á esta Dirección General, la 
cual, si lo estima oportuno, podrá orde
nar su publicación; y

7." Transcurridos los quince días que 
señala el párrafo 3.®, la Dirección Gene
ral, de acuerdo con el Director de la Ls* 
cuela Central de Ingenieros Industiiales, 
procederá á la elección de los cuatro pen
sionados, y elevará la propuesta ai Exce
lentísimo señor Ministro para su nom
bramiento por Real orden que se P u b li
cará en la Gacet.í^) con la indicación do 
loa méritos,

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 31 de Mayo de 1911.—El Direc
tor general, Natalio Rivas.

D ir e c c ió n  «G eneral d o  O b r a s  Pñi- 
biicas.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Recluitando vacante en la plantilla del 
Cuerpo de Ingenieros Mecánicos de las 
Divisiones de ferrocarriles una plaza de 
Ingeniero segundo, con la categoría de 
Oficial segundo de Administración, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso, se
gún lo preceptuado en los Reales decre
tos de 13 de Marzo de 1896 y 6 de Octu
bre de 1905,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se lleve á efecto el concur
so con objeto de proveer la citada plaza 
vacante, con arreglo á las siguientes 
basesj

1.  ̂ Las solicitudes deberán presentar
se en el Registro general de este Ministe
rio, terminando el plazo de presentación 
el día 30 de Junio próximo, á la una de 
la tarden;

2.  ̂ Los documentos que acreditan los 
méritos y servicios de los concurrentes, 
no tendrán validez alguna si no se hallan 
debidamente legalizados, y con el reinte
gro que les corresponde, según lo esta
blecido en la vigente ley del Timbre;

3.^ No serán admitidos al concurso 
los que no acompañen á sus respectivas 
instancias los siguientes documentos:^

Primeró. Acta de nacimiento ó in s
cripción en el Registro Civil para acre
ditar su calidad de español y el requisio 
indispensable de no haber cum plido 
treinta y cinco años de ©dad el últim o 
día del plazo señalado en la base 1.“ para 
la presentación de solicitudes;

Segundo. Título original de Ingenie
ro Industrial, expedido precisamente por 
el Ministro de Fomento ó por el de In s
trucción Pública y Bellas Artes, ó bien, 
testimonio Notarial debidamente legali
zado del expresado Título;

Tercero. Certificación facultativa que 
acredite las condiciones físicas necesa
rias para la clase del servicio que han de 
prestar los interesados;

Cuarto. Certificación d e l Registro 
central de Penados, para acreditar quo 
no se nallan inhabilitados para ejercer 
cargos públicos;  ̂ .

Quinto. Declaración jurada del in te
resado de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo ni Corporación alguna 
por Tribunal de honor ó por expediente;;

4.^ Serán desestim ad^ todas las ins
tancias en solicitud de dispensa de edad, 
prórroga para la presentación de docu
mentos, ampliación de plazas ó para exi
m ir á los interesados de cualquiera otra 
de las prescripciones establecidas en esta 
convocatoria.

Madrid, 29 de Mayo de T 911.=E1 Direc
tor general, L. de Armiñán.

CARRETERAS

Exa minado el proyecto de ensayo depa- 
vimtíiítos para ios kms. 5 y 8 ael km. 5 y 5 
al 10 del km. 9 de la carretera de Madrid 
á Francia, por Irún, remitido por la Je
fatura de Madrid, y siendo atendibles las 
razones que tanto ©i Ingeniero Jefe como 
el Ingeniero encargado exponen en sus 
respectivos informes y Memoria, y aten
diendo á la conveniencia y necesidad do
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hacer los rcjíeridos ensayos lo antos po
sible,

b.Mr el Rey (q. D. g.), conformándose 
con icj propuesto por esta Dirección Ge- 

ha resuelto aprobar dicho proyec
to , para que se haga desde luego por 
-^administración, por el importe de su 
presupuesto de 21.779,26 pesetas, con 
cargo al capítulo 20, artículo 2.°, concep
to 2. del presupuesto vigente, y al m ismo 
tiempo autorizar á la Jefatura de la p ro
vincia para publicar los datos que crea 
convenientes del proyecto, así como los 
relativos^ á los resultados que se obtengan 
en la. práctica con loa ensayos del Árme 
que se autoriza.

oí^den del señor Ministro lo digo 
^  • S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1911.=El Director gene
ral, P. O., Renduoies.
Señor Ordena(\or de Pagos por Obligacio

nes de este. Ministerio.

FERROCARRILES 
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia promovida por don 
Fernando García Góngora, solicitando 
autorización para efectuai los estudios 
de un tranvía con motor eléctrico, de ca
ble aéreo, por la carretera y vías públicas 
que  teniendo su origen en la calle de An
drés Mellado, y sitio próximo á la de Car
vajal, recorra las denominadas plaza de 
Arrióla, Pasillo de Santa Isabel, Puerta 
IN^ueva, Torrijos, Andrés Borrego, Cruz 
úel Molinillo, cruza el puente en proyec
to sobre el río Guadalmediana, calle del 
Hospital Civil, plaza del mismo nombre. 
Tacón, Calzada de la Trinidad, Campillo 
al Puerto de la Torre por la carretera de 
Mala^^a Aníequera, paseo de Ñatera, Ri
bera -  íi'alm ina, callo P.Miguel Sán- 

- -..se este último ram al en el
.3" : Gil la línea que vaya ai ya ci-

t? Puur > de la Torre:
s : . tj» tícuio 58 de la ley general de

P? 3 Gcar- 'es de 23 de Noviembre de 
1877, p  . ij>irección General ha resuelto 
aa to rr ar á D. Fernando García Góngo
ra,  ̂ joino de Málaga, para que veriÁque, 
en el plazo de ocho meses, los estudios de 
un tranvía con motor eléctrico de cable 
aéreo, cuyo trazado queda anteriormente 
indicado. Esta autorización se entenderá 
concedida con arreglo al citado artíolo 58 
de la ley general de Ferrocarriles y sólo 
para practicar los estudios por las calles 
y carreteras que se indican, pues si de 
ellas hubiere de separarse, se necesitará 
nueva autorización previo el depósito de 
la  ñanza que previene la Real orden de 
4 de Marzo de 1881.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el del peticionario y á fin de 
que se sirva disponer la publicación de 
la presente orden en el Boletín Oficial de 
esa provincia para conocimiento dei pú
blico. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1911.=E1 Director 
general: P. O., Rufo G. Rendueies,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga.

PUERTOS
Vistas las instancias presentadas por 

D. Kendall Park, sociedades obreras. Ar
madores, Consignatarios y agentes del 
puerto de Valencia, solicitando se exima 
del arbitrio local á las operaciones de 
transbordo que se efectúen en el depósito 
flotante de carbón:

Visto lo informado por la Jun ta  de su 
digna presidencia, y por la Inspección 
general adm inistrativa de las Juntas de 
obras de puertos, y considerando atendi
bles los razonamientos expuestos en los 
informes,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con los mismos, y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado 
disponer se aclare la Real orden de con
cesión del depósito flotante de carbón, de 
fecha 29 de Julio de 1904, declarando 
aplicable á las operaciones que en él se 
realicen, Ja exención del arbitrio de trans
bordo, suprimido para las demás m er
cancías .

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, y á los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1911.=E1 Director general.~P or or
den, R. G. Rendueles.
Señor Presidente de la Jun ta  de Obras 

del puerto de Valencia.

Vista la instancia suscrita por el P re
sidente de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Guipúzcoa, fecha 29 de Oc
tubre de 1910, en la qne se solicita la ce
sión de terrenos de dominio público, 
para emplazamiento y construcción de 
un Pabellón Real de baños, de carácter 
permanente, en la playa de la Concha, de 
San Sebastián, con objeto de reemplazar 
con esta construcción la actual Caseta 
Real de baños que venía colocándose en 
la citada playa durante la temporada es
tival, para servicio de SS. MM. y AA. RR.:

Resultando que no consta se haya he 
cho reclamación alguna durante el pe 
ríodo de información pública, y que to 
dos los informes emitidos por las autori 
dades llamadas á informar son favorables 
á la concesión,
. S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con los precitados informes y de acuerdo
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer se acce
da á la concesión de los terrenos de do
minio público solicitados por la D iputa
ción Provincial de Guipúzcoa, con las 
condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscripto por 
D. Ramón Cortázar, bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras Públi
cas de Guipúzcoa y Navarra, ó subordi
nado á quien delegue;

2.* El plazo para term inar las obras 
será de ocho meses, contados á partir de 
la fecha de la presente concesión;

3.“ Una vez term inadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levan
tándose por triplicado un acta en la que 
conste el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento do las condiciones. 
Uno de ios ejemplares del acta se eleva
rá ai Ministerio de Fomento, para su

aprobación; el segundo se rem itirá á la  
corporación concesionaria, arch ivándo^ 
el tercero en las oficinas de Obras Públi
cas de Guipúzcoa y Navarra.

Los gastos que por los servicios ante
riores se originen serán de cuenta de la  
Diputación.

4.®̂ La corporación concesionaria de
berá cumplir lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales, de 20 de J u 
nio de 1902;

5.* Para responder del exacto cum 
plimiento de las condiciones de esta con
cesión se depositará una fianza que im 
porte el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que afectan al dominio público, 
bien en la Caja Central de Depósitos de 
Madrid ó en sus sucursales de provincia;

6.^ Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos do 
propiedad ó el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones con
signadas en la ley general de Obras P ú 
blicas, la de Puertos y demás disposicio
nes vigentes en la materia;

7.^ Cuando los intereses de la defensa 
nacional lo exijan, á juicio de la Autori
dad m ilitar, se harán desaparecer los ca
rriles y la plataforma que sobre ellos 
partirá del Pabellón hasta el punto de 
m ar conveniente; y

8.^ El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que preceden 
ó de las que de ellas se deriven, dará  lu 
gar á la caducidad de la concesión; y lle 
gado este caso se compromete la corpo
ración concesionaria á dejar las cosas en 
el mismo ser y estado que antes tenían, 
si así conviniese á los intereses gene
rales.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento, el de la Corpora
ción solicitante y á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1911.—El Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcoa.

Visto el presupuesto adicional al de 
gastos para el estudio y redacción del 
proyecto de ampliación y mejora del 
puerto de Vinaroz, aprobado en 17 de 
Agosto de 1908:

Resultando justificada la necesidad do 
dicho presupuesto por ser indispensable 
efectuar un detenido reconocimiento del 
fondo del puerto, en la zona en que se han 
de emplazar los muelles, y hallando bien 
calculadas las partidas que lo integran, 
esta Dirección General, de acuerdo con 
lo propuesto por V. S., ha dispuesto la 
aprobación de dicho presupuesto adicio
nal por su total importe de 1.015 pesetas 
yi 30 céntimos, de las que corresponden 
478 pesetas 30 céntimos, para indem niza
ciones del personal facultativo y 537 pe
setas, para jornales y materiales, debién
dose cargar dichas cantidades al capítu
lo 23, artículo h®, concepto 1.® del p resu 
puesto vigente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1911.=E1 D irector 

j goneral.=P. O., R. G. Rendueles. 
í Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
\ de Ja provincia do Castellón.
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